
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y JUVENTUD 

  

ORDEN  Nº 232/2021 
  

Comunidad de Madrid 
Unidad administrativa: 
 
ÁREA CONTRATACIÓN 
D.G. INFRAESTRUCTURAS Y SERV. 

  

Exp. .: 
  

[Adjudicación] 
 

 

Mediante Orden nº 231/2021, de 02 de febrero, del Consejero de Educación y Juventud se declara la tramitación de 

emergencia de la contratación de las obras de reparación de los desperfectos causados por la borrasca “Filomena” en el 

C.E.I.P. RAMÓN MARÍA DEL VALLE INCLÁN, de Madrid.  

 

En virtud de lo que establece el artículo 151 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, y en 

uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

                                                                            DISPONGO 

 

        Adjudicar las obras de reparación de los desperfectos causados por la borrasca “Filomena” en el C.E.I.P. RAMÓN 

MARÍA DEL VALLE INCLÁN, de Madrid, a la empresa:  

 

    SERRAZAR S.L., con CIF B28281095. 

 

       La entrega se deberá efectuar en dos meses ampliables. 

 

       El importe de adjudicación es el siguiente: 

 

         Base imponible   IVA              Importe total de adjudicación 

                  303.966,94 €     63.833,06 €           367.800 € 

 
   

        El importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

 

          Anualidad           Cuantía   Programa Económica 

          2021           367.800 €                   321P  63100 

 

Motivación de la adjudicación - Características de la proposición del adjudicatario determinantes de la adjudicación a 

su favor: Teniendo en cuenta que, de no haber acaecido el acontecimiento catastrófico y generarse la situación actual en la 

obra que supone un grave peligro para las personas, ésta habría sido ejecutada al amparo del expediente A/OBR-

009015/2019 ACUERDO MARCO DE OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN, REFORMA, MEJORA Y DEMOLICIÓN DE CENTROS 

EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID,  y que el adjudicatario del lote del acuerdo marco 

donde se sitúa la actuación (DAT Madrid capital) ha presentado oferta en la que mantiene el descuento ofertado sobre la 

base de precios de la licitación que permitió en su día la adjudicación del referido lote, se ha optado por el mismo licitador. 

Ante la urgencia de acometer las obras, se considera la oferta más ventajosa por rapidez, valoración económica y 

experiencia así como de organización para la Comunidad de Madrid. 

 

        Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 

reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro 

recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.    

 
          
FECHA:      

 

 
2 de febrero de 2021 

 

 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN y JUVENTUD 

P.D. Orden 11634/2012, de 27 de noviembre (BOCM del 3/12) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez. 
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